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Articulo 1 •" Lao leyes cablero-en eta le Penireadia, ii.

lea rikares y - CznaNze, ¿S !o.In velcb das de au prounla
pelón ai en elles no se dlapuziele 'otra cona, me el:diere
de hecha la procaultación el dia quo termina le inser-
ción de la ley en la Grie gas edicial.

Art. 2.° Test tenorandtie de lee leyea rae externa de ae
cumplimiento. eie

Art. 3 •0 Lao liyes . no tendrán efecto retroactivo,-•Ì
au dimpualeren !o itionteario.--(Cedieo cev;; ellgente).

real decreto d leatrueeldneke 	 de:Erittro ee reos
Milenio 28. Laza Ceeporaniunee provincial« y ten-

eicipain abogarán, en primer tórmine, ad Notario No-
larice qne autoricen ma seria«, lo derechos per elloa
'fterveneedoe y los ouplementoe adelantados por lee mie,

Nti atoran 1.els derecho& de incerción de los anuncioe
u loa periodiees enciele.s, ceidende de reinteereerte del
reanatante, o Jo!.1 b I er del ieeseorto total de loe referi-
çott geeten, de cuyo carro Pon, con arreglo lo dispueete
ea /a rer/». 8." riel are 8,"

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

sza eenserreess 	 Pesetas EIDZIE4 DE EARDEMA Penetre

Un mea. •
Friseeatre. •
Seis iseeses.
(he ello.

• . Z 	 Un mes,
• • 8 2b Trimestre.
• • 16 rae Selo zezeoa.
• . 	 Un ato,

• . 11 šö
. • . 22

45

iveusoo mate, n stat5f/t08 da posma,

dt eutellea hiEE las en, mete las dentelle«

NOTA IMPORTANTE,—Ineeedintemente que Zo.¿
aenozert Alcaldes y secretarios reciben «te BOLKTIN db•
pdndain cite te fijeun ojeanoler en el sitio de eostum-
bre, donde Doreasueond 'zurita e/ recibo del adunen, ai•
euiente,

fera /ay«, órdenes zner•eiom que re me.nden pnb3),•
atar en los Bolotittos o;:eregis se han de remitir 	 Jeta
:solittco reepentivr?, por e.'„nyo cnedncto se pe.aar gr. a
editores de los mencionados poriedicoa.

(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre det1854)
Los senores Secretarios cuiderán, bajo su zeás «Ira-

cha responsabilidad, de conservar los números de esta
BOLITIN, coleccionados pare an encuadernación, queette-
berá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—seonfornee con la condi-ción 4.a del pliego que ha servido de bese parala subasta, no se insertará ningún edicto ti
anuncio que sea á inatancia de parte sin queab nen les intereak , dos el importe tie au pu-blioacción ó gariAnticeri el pago, á razón de 25céntimos de peseta pnrr línea eá parte de ella,
y la venta de números suelto á 40 céntimosdo peseta.

seeenerte~e.aoseieonireentanoereneeares -.uurc.7-r"
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de las Juntas municipales del Censo elec-
toral, espero el exactie cumplimiento de
cuanto queda expresado, cooperando así,
en la parte tan importante que la Ley les
encomienea, g le ordenada taamitación
de este servicio.

Córdoba 7 de Abril de 1919 --El Jefe
de Fetmeliestice, Andrés Rodríguez,

? 1 esta oficina 6 ä la Junta provincial, se-

gún proceda, consignarán al pié de cada
' uns, diligencia certificeda expresando si
z

se hura presentado 6 no reclamaciones
' respecto á las mimas, y el dfa siete de

Mayo, precisamente, &agüe dispone ei per-
, tiento 4 ° del citado Real decreto, devo/-

verán g esta oficina les liaba coareepon-

1
Jefatura de Minas

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
'Dios guerde), S. M. le Reina Dona Vic-
toria Eugenia y SS. AA -. RR. el'Princis
da de Aaturies Infintes, continúahein
zovedad;en so Importante salud.

De igual beneficio disfrutan lar demás
parearme 'de la Augusta Retal Familia.

(«Gaceta» 7 Abril 1919).
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Cuando se
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a

cera; desde este al E, 13° S. 8.000 y
cuarta; de eta al S. 13°0. '2.560 y quin-

-ta; de este id 0 13 0 N 3.500 y at,:sa; de
eriza al N. 13° E. 700 y séptima; de este
0. 13° N. 4 500 y octava; de este al S.
13° 0. 1.800 y novena; de este E. 13° S.
6.000 y décima; de este al S. 13° 0. 14.(.0
y undécima; de este el E. 13° 8. 7.000,

¿ para cerrar ei polígono,

Lo que se publica de orden dei vello?
Gobernador por medio de este edicto pa•
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir des reciamaeionea, confor-t
me al artículo 24 de la Ley, loa que se

f, crean con derecho para ello.

Córdoba 7 de Abril ele 1919.—Ei In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

dientes 6 las secciones en que no se he-
hielen presentado reclatnecicnes; y col-
darán, al propio tiempo, de manifestar,
en el caso de que se hubieren presentado
reclamaciones, 6 qué secciones afectan, ti
fin de que este oficieri conozca, con la ne-
cesaria oportunidad, la causa de qee /as
!Jet« correspondientes no se reciban con

Circular núm. 1.180
En cumplimiento de /o que dispone el

articulo 3.° del Reai decreto de 21 de Fe-
brero de 1910 para, la rectificeción anual
del Censo electoral, ne remitirán por esta
oficina, Si próximo día quince á loa seo.
tea Prezidentes de las Juntes municipales

del Censo electoral de eata provincia y
Co n el carácter de pliegos certificados,
hit listas de electores bacluibles y exclui-
bler en el Cerdo del presente eno, una
de Lela clase por cada una de las geccio.
aes electoral« que el respectivo término

"nleilsal comprende. Ea cuanto llee
su poder tra expresades dietas, se

Itteinin acusar recibo de les mismas ä
ella oficina.

1

1

 ciernes sobre
hayan formulado reclama.
inclusión de nuevos electo-

res, 6 sobre excluaión de los inscriptos
en el Censo vigente, se entender/ que das
listas respectivas de incluaitin 6 exclumión
de la sección correspondiente, han nido
reclamadas, aunque tales reclamaciones
co afecten ä individuos comprendidos en .
eilit; y lo mismo, cuando las reclamacio-
nes sean sobre no inclusión ó no exelu.
aión de electores consignados ea dichas
listas; en ambos casos, las nabo de dichas

secciones no se enviarán ä esta oficina
sino al Limo. Sr. Presidente de la Junta
provincial con los dem tla del:mentas co-
rrespondientes 1 las reclamaciones for-
muladas, según dispone el articulo 5. 0 del
repetido Real decreto.

De la ilustración y celo, tantea veces
deenustredoe, de loa seriares Presidentes

Núm. 1.187

Número del expediente 8.042
Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Rafael Mea-
ces, en nombre de don Mariano Robles,
vecino de Córdoba, se ha presentado en
el Gobierno civil de tate provincia une
instancia fecha 22 de Marzo de 1919,
solicitando se le conceden 6.400 perte-

nencias de la mina denominada (Bilbao»,

de mineral halle, sita en los términos de
Villafranca y Adamoz y paraje nombra-
do Alto de Jesús, San Francisco del Mon
te y otros en terrenos de varios particu-
lares; cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del seña Gobernados de
Abril de 1919, salvo mejor derecho, bajo
/a siguiente designación:

Se tendr1 por punto de partida el %taga-
lo N. O. del-Calvario de Villafranca; des.
de ente punto en dirección N 13° E. se
mediren 6.900 meto» y primera estaca;
de este punto al 0 18' N. 18 000 y se-
gunda; desde ente 5. 13° 0 , 1 900 ÿ ter-

Núm. 1.188
Número del expediente 8.043e

,r Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Joad Carbo-
! nell Trillo Figueroa, vecino de Córdoba,
•1‹ se ha presentauo en el Gobierno civil de

esta provincia una instancia fea& 22 de
v: Marzo de 1919, solicitando se le conce-

dan 20 pertenencias de la mina deno-

minada «Lee Leiguniilaae, de mineral
hierro, sita en el /Amaino de Villanueva
del Rey y en ei paraje nombrarle Ano-

' yo de la Muela, camino del Certero y las
L• agunillaa; cuyo registro le ha sido ad-
m• itido por decreto del Soñor Goberna•
dor de 4 de Abril de 1919, salvo mejor
derecho, bajo la eigu/ente designación:*

Se tendrá por punto de partida una pe-
q• uena calicata practicada al lado del cae

Una vez cumplido por laa respectivas t
kltae municipales cuanto ies ordena el g
' tifetl le 3." de dicho Real decreto, y an-
te° de verificar le devolueión de las listas e

e

DE LA

Ministerio de Cultura 2024



-n

9 BOLETIN 01IPL(IAL DE LA PROVINUA .1)1t4tORDOBA

mine del Carcelero, e unos echeuta me-
tros al N. de la Era de Lagunilla; P. p. al

N. 200 metros y primera; primera al O.
050 metros y segunda; de aegunda al S.
400 metros y tercera; de tercera al E.

500 metros y cuarta; de cuarta al N. 400
metros y quinta, y de quinta al 0. 250
metros y P. p., quedando así cerrado el
perímetro de las veinte pertenencias que

se solicitan.
Lo que se publica de orden del sefior

Gobernador por medio de este edicto
para que en el término de treinta días
puedan producir sus reclamaciones, con-
forme al artículo 24 de la Ley, las que

se crean con derecho para ello.
Córdoba 5 &Abril de 1919.-El In-

geniero Jefe, Luis Espina Capo.

y trimestres arriba exerevadee, se ha dic- valor líquido de Ios bienes que intenta /4

lado, con fecha 31 del corriente t la pro- rematar.

videncia siguiente: 	 5.0 Que ea obligación del ramataute

Providencia.-No habiendo satisfecho entregar en el acto la diferencia entre el

loa deudores que ä continuación se ex- importe del depósito constituido y pre-
cio de la adjudicación; y

6.° Que si hecha esta no pudiera 0,1:1

timarse la venta par negarse el adjudica-
, tario ä la entrega del precio del remete,
ele. decratera la pérdida del dep6aito, que t
r est
7 ingresara en las arcas del Tesoro pta.

biloca
Cardobn a 31 de Marzo de 1019.- r

Ei Recaudador, Mariano Aguilar.
ii

1

- e
hodieecia Territorial de Sevilla

OBEJ0.-Ndm. 1.198
Don Ildefonso González Padilla, Alcalde

constitucional dc esta villa.
H r go saber: que desde el día de hoy

hasta el último del mes actual ce admiti-
rán en la Secretaría de este Ayuntemiere

to late relecinnes jurada de altas y bajar

que hayan sufrido en rus rigreeza2 aúlla
ca y urbana, los propietarios de este las.

mino, pera que surtan sos efectos en loe
respectivos apéndices para el prdtrione
ano de 1920 .

Unas y oteas relaciones seran presea.
tadas cien por cada finca debidamente

reintegradac y justificar haber pagado 1
la Hacienda tos derechos reales.

Obejo 1.0 Abril de 1919. -Ildefons
Gonzelez,

C,==.-1,312•:=1~50171WM=.31S%-	

AYUNTAMIENTOS

ZDHEROS.-Nana. 1,181
Don Francisco Miguel Talión, Alcalde

conatimeional de eata villa.
41Mninizt

Ntie:1199
Don Alfredo Sarrio y Cuero, Presidente

de le Auieecia territorial de Sevilla.

11.go saber: que la Sala de Gobierno

constituida ven arreglo á la ley de Juati-

cia municipal vigente, he acordado In pro-

vielaa de les vacantes que coli gan en fa !

Ministerio de Hacienda

(Continuación á la)

NUEVA EDICION OFICIAL
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LEY DL TIMBRE DEL ESTADO

certificación adjunta, librada para su pu-

CAPITULO
Libros de actas y otros documentos

que lleven 6 expiian
las Sociedades de todas clases

qae teegan un fiu utilitario

en

CIAL.

blicación en el BOLT{TIN OFietet de le pro- $

vincia de Córdoba, it fin de que los aspi-
rante! ä diehes plazas, con sujeción ä le
determinado en el artículo 7.° y concor-

dantes de la citada Ley, puedan presea-

dar en la Secretaria de Gobierno de la l
A udiencle las solicitarle?: decumentadas
en el plazo de treinta días netnralee, ä
contar desde el siguiente al de la inser-

ció:1 de este edicto 	 el BOLETIN OFI-

Sevilla 31 de Marzo de 1919.-Alfredo

So ato

Don Jes6 Fres.chy y Roca, Secretario de -
Gablete° de la Audieneia territerial
de Sevilla.
Certificre que por la ße,29. de Gobierno,

se ha acordado que se anuncie para au
provisión las siguientes vecantes de car-

gua en Ikes Pegados municipales de la

provincia de Córdoba.
Térreino eirmulcipal.-Cargos vacantes

Ceutre az; Rio, Juez suplente. 	 e

Pedro Abad, Juez suplente.
Y de urden y con el visto bueno del

'Rmo. Sr. Praaidente, libro esta certifica-

ción pare su inserción en el Eoesena

(UAL de la provincia de Córdoba, en Sevi -

i 31 de Marzo de 1919.--josi Fren-

Gay y Roca.- V.° B.°: El Prezidente, Sordo.

Recandanitje de Contrilmelers
ZONA DE COREABA

Islam. 1.137
Edicto de pritaera subasta

intnuebles,-Contr ibuc ión sabana
Peimer teimestre de 1919

Den Harían:a Aguilar y Chapurre, Agen-

te ejecutivo aor dibiten .4 favor de la

Hacienda.
Hago saber: que en el expediente que

Initruyo por dabitos de la contrinticién

Articulo 180 Se reintegraran can
timbre de 25 pesetas, clase 3. 1 , los noca-
brami.entos de los Consejeros de las So.

cieciades anónirems y loa de los Directo.
res, Gerentes, Ararniniatraderee 6 Repte.

sentautes de les Sociedades, así mercan-
tiles como civiles.

Artículo 181. Llevaran timbre de 5
pesetas, clase 5.a:

1.0 Lita títulos de los enzima excepto
loa de las Sociedades creoperetivas, que
están comprendidos en el art. 195, ceso

5 • 0 , de esta ley.

2.° Lco títulos de loa empleados que

nor tengan una consideración especial por
la que deban tributar de otra suerte, el

su sueldo excede de 1.500 pesetas anua-
les, ó casado resulte indeterminada la
cuantía anual de la remuneración que

hayan de percibir.
Artículo 182. Se reintegraran contad

Icre de 2 pesetas', claaa

a 	 1.° Los inventarios y balances que se
5

formen con uujeción al Código de comer-
cio para someter ä la aprobación de la

ir junta genere: de accionistas y asociada.

t 2.° Los docuarentos de resguardo que
se den per depósito de alhajas y efeclot

nnilogoa; de numera; io con expresión de

; las monedas que lo constituyan 6 ea pa.
agrietes cerradoa y sellados, y de loz que

consistan en documentos que no desea'
guen inteetaa, de cualquier clase que setas
satisfagan 6 no dichos depósitos piereig

¡• de custodia.

a 	 Artículo 183. So ponaeg timase de

una peseta, clase 8.a:

lí 	 1.° En los libros de actea de 	 Cš"

g meras de comercio y Sociedades d e ta.
a

Hago saber: que en virtud de le preve-
nido en las disposiciones vigentes en to-
do e; mes actual se admitirán en esta Se-
*retaría municipal relaciones juradas pa-

re las alteracienea de la riqueza rústica

y urbana que hayan de ser objeto de

traslacian en ices praximoe apéndices.
Dichas relaciones serán extendidas ea

papel de presete y una por cada finca, de-
biendo acompañante los documentes que
justifiquen el pago de derechos reales, sin
cuyo requisito no serán admitidas.

Zeheree 2 de Abril de 1919.-Francis-
co M. Talión.

GRANJUELA.-Näm. 1.197
Don Francisco Alvarez Aranda, Alcalde

aceideretai cle cata villa.
Hago saber: que desde el día de la fe-

cha al treinta del actual trin admitidas

en la Secretaría de este Ayuntamiento

las relaciones ii4F2D9426 de las alteraciones
de altea y bajas que hayan tenido en
ea riqueza loa propietarios de este tér.
mino, ä fin de que pueda formarse el
apéndice de la riqueza urbana que he
de servir de base el repartimiento de
priximo no de 1920, cuyas relacionee
aeräu una por cada finca, reintegradas
debidamente y acompafiedes del tttuio
propiedad acreciaundo tener aa:iafectiou

los derechos reales.
Granjoela 4 de Abril de 1919. -Fran-

cisco Alvarez.

EL GUIJO -Núm. 1.193
Don Santiago Galvez Mansilla, Alelaide

conctiriociucal de eatu villa..
Hago 5114i: que desde el alfa primero

al 30 del ectual, naiboa inclusive, se adral
ten en la Secretaría de este Ayuntamien-

to lea relaciones j anadea ä los contribu

yentes por Atarjea y urbana que huyan
tenido esiteracióra en sus respectivas ri-
quezas en este término, delkeiendo unas y
otras venir reintegradas convenientemen-
te y acornpaüariaa de los documentos que
acrediten haberse ebonado á in Hacienda
lus correspondientes , derechos reales de

transmisión.
El Guijo 1. 0 de Abril de 1919.-San-

llago Gelvez,

premie aras descubiertos con la Hacienda,

ni podido realizarte loa mi g rares por el

embargo y venta de bienes muebles y se-

movientea, se acuerda la enajenación en
pública subasta de los inmuebles pertenet
cientes ä cazia uno de aquellos dendoresa
cuyo acto se verificara bajo mi presiden
cia el día 15 de Abril próximo, ä las doce

de au mafiana, siendo posturas admisibles

en la embasta las que cubran les der ter-

ceras partes del importe de la capitaliza-

ción.
Notifíquese esta providencia al dea-

dor, y al acreedor hipotecario en en neo,
y anficciese al público por medio de edic-
tos en las Cecas Consistoriales, y Boezeirr

OFICIAL.

Lo que hago púbiicu por medio del
presente anuncie; advirtiendo para cono-

cimiento de los que desearen tomar parte
en la suaesia anunciada, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 95 de la

Instrucción de 26 de Abril de 1900. La
subasta tendrá lugar en la oficina calle
Pérez de Castro, número 14.

1.0 Que los bienes trabados y á cuya

enajenación se ha de proceder, son los
expreaadoe en la siguiente relación:

Nombres de los contribuyentes y fincas
que se subastan con expaesión de la si-
tuación, cabida y linderce.-Capitali-
zación de las mismas.-Va ler pera !a
subeata.

Don Miguel Riobóo Pineda

Îa cas'a 'del cortijo llamado Ventosilla
le baje, tórmino de cata capita!, Pariendo
por sus castro vientos con disho predice,

capitelizade en 4.700 peer tae; veloreda en

4.700 pesetas.

Don José M. 5 Agneelo Serrano

La casa llamada Ventorrillo de Torres
Cabrera, término de esta capitel, linda
por su derecha etetrendo con la carretera
que conduce de Córdoba a Espejo, por 12

espalda 6 fondo y izquierde con terrenos
del cortijo llenando de Torre!' Cabrera,

capitalizada en 2 750 pesetas; valorada en

2 750 pesetas.

2.0 Que loz deudores 5 ene cansa ha-

bientes, y loz acreedores hipotecarios en
su caso pueden librar las fincas hasta el

mornerrio de celebrarse la s'abisele pag7n.
do ei principal, recargen costas y demás

gastos del procedimiento.

3.° Que los títulos de propietiad de

les inmuebles están de manifiesto en esta

oficina hasta ei día de la celebración de

aquél acto, y que ion licitedorea deberán
conformarse con ellos y no tendrán de-

recho á exigir nisogeases etroi.

4.° Que será requisito indispensable
para tomar parre en te subasta que los

liaituderee depesiten previamente en la

mete de la preaidencla el 5 por 100 del

	-1n111Ministerio de Cultura 2024
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8,etle DE	 ABRi.i. I3E 1919

das clases que, con arreito al Código de
•comercio, tengan :Obligación de llevarlo
y en las certifiCicienes que de dichts-ac-
as se expidan.

Las certificeciones de les algez! 	 q
se Enes constar los acue rdcs emisi
de aceiones, obligaciones y , demás val
res análogos, y en genera/ los docume
tos Tse debsn presentar pera la inserí
cien de dichas emisiones en el legistr,s
epernantiln ou9ndo nn se haya otorgad
al efecto escriture pública, estarán suj
tan als tinebre gradual de th escala del ar
•nonio 15.

2. 0 En los extractos y notes que ex
pidan los Agentes de cambio, Correçlore
de comercie, Capitalesey Corredores in
térpretes de buques mercantes Comi

sionistas de trarzeportes, referente. á ope
racioaer! escudete que consten en lea li
broa que están obligados 6 llevar, Castrad

dichos documentos se expidan en feseta
de certifiendo, el timbre sera de 2 pese
taz, cisne 7.a

8•0 En los extsactos de cuentes, liqui-
daciones 6 dernostreciones, cualquiera que
sea su forma, que las Sociedadea y co-
merciantes particulares que lleven su con-
tabilielad cen arreglo a/ Código de co-

	

mercio expidrn á instancia! de parte en 	 Desde 10 000,01 haste 20 000_8.a_.
Interés propio para remitir á sus cenes-
pensaba 6 comitentes á fin de que las
presten su conformidad; y

4.° Los &carneaba de resguardo de
metälico, cuando no disfruten per el de-,
pasito interés ;alguno.

Artfeu'o 184. Llevaran timbre móvil
de 10 cantimoa, clase 9•", toda cuenta 6
balance y cualquier otro documento aná-
logo que !produzca cargo 6 descargo, no
empleando M:13 que un solo sello ea Gula
uso de dichos documentos, sean los plie-
gos que quiera loe que el mima tenga.

Artículo 185. Los documentos, cual-
qu'esa que sea su denorainacian, porque
loe fabricentee consercientee al por ma-
yor formalicen directem mete. y eiu Inter.-
vendan ðe agente de Cambio y Bolsa 6
corredor de comercio colegiado, la venta
de sus artículo; quedan sujetos al timbre
que para las palizas de Bolsa densrmina
el art, 22 de este ley.

Asticolo 18. Las factures que loa co-
merciante§ al por menor expidan 6 favor
de loa compredoses de artículos de su co-
mercia, 7 los documentos, cnalquiern que
See en deutaminecien, que de bs mimos
rentan per ventee ä plazo, llevaran tim-
bro especial móvil de 10 céntimos de pes
ee ta eaant4,5 !s cuantla del recibo llegue fi
5 pesetas! y no exceda de 600; de 25 cén-
timas de peaeta, desde 500,01 ä 2.000; de

e6ntiezzee de peseta, desde 2,000,01
5.000, y de una peseta deade 5.000,01 en
adelante.

In el raiSBV3 CRS0 y igeal escala es-
(' tfin sujeten lea fectuxas y loe recibos ex-
P edido, por todos los que ejecuten meto*
d e collera° 6 indnatria.

pase de 500, llevarán timbre eepecial
móvil de 10 céntimos; desde 500,01 6
2,000, timbre de 25 céntimos, y desde

2.000,01 ä 5.000 de 50 céntimos, y des.
de 5.000,01 en adelante, timbre de una

•
peseta.

rías, cuya cuantta llegue 5 presiden y no tratos de pagos periedicoe al i

les factura. reeiteWs Oque se refiere el
articulo 186, serán telonarios, debiendo
fijarse /a póliza correspondiente en el cer e

tte le la matriz en forma que la mitad
• superior correepOnda ésta y la inferior
11, al recibo.

La inebeerviancia de lo establecido en
esta diaposición dará lugar ä la

1 cían de una multe de SO 250 pesetas,"

l en metálico, compensadas!! 6 abano e

i
cuenta, 6 que anule una deuda existente
'a declaración de pago '?ecibf-pae,taó ii

; d

l etras, pólizas de prestarnos con gerauti
e valores cotizables, chequee A la orden

• pagares y demás efectos de ccmercio; la
' declaraciones Mannecritae 6 impresas con
' cajetín 6 enharina% de «P s gadoe, (Salda
. do», «Deacargados a otra equiveierate
' usada en Cuentas, notas 6 cualquier otra

escrito, en justíficacidn de pago en nu-
, merado; loe recibos par pago!! hechos con

letras, cheques y cualquier otro efecto de
comercio; loa eseritos acosando recibo
de cantidad en efectivo per !mielo total 6
parcial de una deuda y en ' ea e , , o
escrito que justifique recibo de rinnsera•
río, cualquiera que sea la Cvs.138 a origen
que /o produzca. Cuando ce trete de can-
tidades percibidas del Estado, contribuis

rán en la forma que dispone el art. 81
sas de di l igencias y vapores, pus conduc• : caso 4.° de esta ley.
ciar] y transporte de viajeros y mercedes 3 	 Les recibes librsdoe por razón de can- ',-

resguardos de los ferrocarriles y Empre-

Desde 40 000,01 hasta 60.000-8,1'—
8 pesetas.

Desde 60.000,01 hasta 100.000-5.'—
5 pesetas.

Dende 100.000,01 en adelante-4 *—
10 pesetas.

Paro el pago de este impuesto se em-
plearán los timbre. móviles establecidos

para los fectos de comercie, inutilizán-
dolos como ne dispone por el articulo 9.'
de esta ley.

Articulo 188. La traestnialen por en-
dozo de la propiedad de los resguardos
de que trata el artículo anterior, reverá
el timbre que le correepoeda según la es.
cela del art. 22 para las operaciones de
Bolea al contado. El timbre se inutiliza.
rá como se dimane por el art, 9. • 	•

Artícu'o 189. Los billetes y talones

spondiente en el corte de la matriz st 
en

forma que la mitad superior corresponda
' ä ésta y la mitad inferior al recibo.

La inobservancia de lo estatlecido en
esta dispordegn dará lugar á la iraposi•
clan de uni multa de 50 .1 250 pesetas si
no se llevan les talonarios, y, en su ceso,

ä la de la penalidad establecida en el ast..
. t'erais, 220.

lona 	 debiendo 	 la póliza correa- 	 Documentos expedidos por particulires
6 Seciedades de todas clases

-.h*/) fb 	 r! 	 'Eet 	 ,1Todos los 'recibe' y facturas serán ta-

.. 	 • . 	
•••• 	 ,•••••.

si no se llevasen 'os tzdonsirios, y, en su
' caso,'1 la de )2 penafidad esteblecida en'
- el articeld. 220.

Exceptúense (3 ,?.1 anterior precepto:
; 	1.0 Los contratos especialee compren.

didos en Ion artfouler 204 al 209 de esta
, ley,

2.° Los recibos de cantidad, ri partir
de 6 pesetas, los cuales llevarán timbre
especial móvil de 10 céntimos de peseta
cuando en cuantía llegue a 5 pesetas y no
exceda de 500; de 25 céntimos de peseta
desde 500,01 á 2 000; de 50 céntimos de

z peseta d s ido 2.000,01 á 5,000, y de una
peseta desde 5.000,01 en adelante.

Se exceptúan loa recibos de alquiler de
casas exclusivamente habitadia por obre-
ros y 3119 familias, en que la euantfe del
recibo gravado pur el impuesto empezará

, CAPITULO Vi 17.I e 	 puesto que formenii autoricenlä Inge-
1 • .1

-;,-,'3,,,,,,,eze,..nee~,pepe,«aynxm,>,!,,^•,..,..teeeetexe.lte~r2.7heA

gua.i que

Desde 5.000,01 hasta 10.000-9.—
0,50 pesetas. 1 en 10 pesetas,

por recibo, á estos afee-a
1 peseta.

tos, todo eso-ito que el acreedor expida
Desde 20.000,01 hasta 40 000-7.'— ! favor del deudor por pago total 6 parcial

2 pesetas

a

1

5
3.* Las Memorive, planos y presas s

e

' 'aleros y Arquitectos, y los diittmenes
que den los Abogados á instancia 6 en
interés de los particulares, se reintegra-
rán fijando en cada uno de los pliegos
un timbre móvil de 10 céntimos, cla-
se 9."

4.° Los inventarlos, particiones y ad-
juciicaciones de bienee de testamentaría
6 de abintestato que .' por exigit- la a ro
bacian judicial, hayan de preeentaree
te loa Tribunales, con !arreglo d lo que
determinan les ertfclea 1.077 y i.081 de
la ley de Enjuici •miento civil, cuyos do-
comentos se ext enderán en papel común,
reintegráedose en timbren de pagos a/
Estado, á razón de una peseta por cada
pliege, cuando, una vez aprobados por
la Autoridad judicial, se protocolicen,
desale cuyo momento dichos documentos
estarán sujetos al timbre en la forma y
auantfa cine los notariales, por haber de-
jada de ser documentes pridszclos.

si no se protocolizasen, entonces se
reintegrarás, en el pape/ correspondiente
á co cuantía en el primer pliego, con arre
gio al artículo 15 antes citado, y loa res-

, tantee 4 razón de una peseta.
5.° Los Montee de piedad y Cejas de

Ahorro establecidos con asetorización del
Gobierne, tendrán la •obligación de po
ner el timbre especial móvil de 10 céatis
mos en todos los recibos de rein:egro por
:saldo, cuando su cuantía no exceda de
1 000 pesetas; timbre de 25 céntimos,
desde 1.000,01 2.000, y timbre de 50
céntimos desde 2000,01 pesetas en ade-
laute. Quedan exceptuaclue del empleo
l'hl timbre móvil las imposiciones de las
Cajas de Ahorro.

Artículo 191. Para regalar la cuant ía
ntedel timbre correspondie al primer pile

ge de les documentos privados, se aten-
derá á iaa siguientes regias:

La Ers los i nventarioa, avalAos, partí-
ciones y adjudicaciones de herencia, al
importe liquido del caudal, deeprsde de
deducir las deudas hereditarias, ä no ser
que se adjudicasen por el mismo docue
mento (Le bienes en pago de lea mismas
ä los herederos, en cuyo cae la baue re-
guladora será todo lo inventariado.

2. a En los pîéstao 6 depósito§ de
cantidades 6 efectos que no áengin-on
tipo y concepto fijados por esta ley, 

al
importe de !o prestado 6 depositado.

3,a En toda clase de consratos, ven-
tee -6 traspasos en que haya trawaruiaida
de valores 6 efectos y no tengan un tiob
determinado en esta ley, 	 kprecio liqu
do que se estipule.

Los documentos pzivadoa :liga fecha
onvenga á 103 particulares que ?requiera
utenticidad, ä los efeciaa del articules
.227 del Código civil, 'ae reintegrarla
on timbre ' de 2 pesetee, elitse 7 • 0 , si ea
alisarte no excede de 5 000 pesetas; de
.001 á 25.000, y cuendo el importe fue-
e indeterminado, timbre de 

3 pesetas,

Ei importe de estos timbres podrá ser

Satisfecho en metálico, en las fechas y
con tia% formalidades que se dispongan
por el Thglemento de esta ley, con de.
duccida del 1,50 por 100 que quedará en

' beneficio de las Empresas domo premio
de cobranza,

Artículo 187. Los resgutrdoe de de-
p

,
ésito en metaiico con interés, y los de

••títulos, valores, efe3tes 6 documentos que

devenguen interés, ä que se refiere el sr-
ticuio 308 del Código de Comercio, que-

' dan sujetos a/ timbre gradual, coya base
riera el valor efectivo de /os mismos en
el día dei depósito, según la última cotí.
zecian que hayan tenido, rigiendo para
el timbre la escala siguiente:

Timbre.—Cuantía efectiva del depósito.
—Clase.—Precio
Maga 2.000 pesetas-11."-0`10 pese-

tan.

Desde 2.000,01 hasta 5,000-10.'—
0,25 pesetas.

Art, 190 Los documentos privados
que no Agan carácter rnermentzi y los
de esta clase que no estén expresamente
gravados por la protente ley, y cuy!.

j 9cuantía exceda de 10 pesetas, quedan en
principio sujeto; al flan' bre gradual 6 fijo,
según el case, que para lo. Instrumentos
piblicoe Re galan los srtículos 15 al 20'de
esta ley, 	 1
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clase 6 a , y de 25.001 en adelente, timbre
Y. ::3F/

di 	 pesetes, clase -5.* -
derticulo 192. Fin lodeCesna en, «re

e 	 .ç.c• e l3u .) e

los documentos á 	 se refiere el ar-

ticulo iittliur, estando debida reedito min.

tagradee ti tenor de lo dispuesto por el
articulo 15, se eleven d escritura públi-n
ee, el primer pliego de las copias qee se
expidan de le mima será de 3 pesetas,

clase 6., ä no ser eone por en cuantía li
s.	 •,:3+2

corresponda papel día timbre inferior.
Artículo 193. Se ieintegrare Aun tim-

bre de ,5 pesettm, clase re a, el primer

Nies

eije

-cedan los perticu l areepara le caza empes

3, 0 Los títulos de los socios de las
, Cooperativas de obeeroe, no comprendie

.1, ea en sus propiedades,

4.0 Las licencias 6 permisos que con-

amg

(t..s Opinión»,—Braulio Laportilla
6

30.17717

Trnprezz%

En la imprenta de este pe

dicu hay Poderes para clases

eives;jres de vida; Cargare:nit38

y ddälts dé pago 'pera AY

tamientes y recibos de J'uy

1111.

rió-

Pa'

BOLETIN OFICIALz: Re 	 e9,rile,,, DE CONDONA

ea7

beme.twee

'lego del ejemplar del Reglamento que,
autorizado, recogen las Sociedades al

cconetituirae, de loa dos que, con arreglo
ä la ey de 30 de Junio de 1887, deben

presentar en el Gobierno civil de la pro-

vincia. Los pliegos restantes del mismo
ejemplar serán reintegrados con timbre

de una peseta, clase 8.°
Ea igual hirma se reintegrarán los

ejeropiares que presenten • de los acuer-

dos tornados introducieedo reformas en

los coneratoe, estatutos .6 reglamentos.

Las actas de constithción de reno-

vación de las Juntan directivas de dichas

Sociedades se reintegrarán cae timbre de

2 pesetas, clase 7.*, y en igual timbre se
extenderán las certificaciones que de las

actas deben remitir al Gobiernocivil. 	 2

1 
cada folio ( hoja.

3,9 gi nombra miento , de eualquier

s cargo que se llega en las mismas, aea 6

1 
no retribuido, cuyo timbre pe pondrä 5•, 
continnaci6n del acta relative ti le sersidn

en que leeibiese sido acordado.

creo.
Estos libros seefin autorizados por la 4 los demandados de a demanda inter-

Delegacisén de Heciesida de la respectiva puesta contra los mismos sin expresa con-

: - 	
- 	 ,

8 provincia, y el timbre lo devengaren por dena de costas. e por esta mi ßeritencia

'

2.° Los »pm Motete@ que llevan los

Ateneo!' ACO'dem- ikiej oiegioa gremia-

les, Canino." 
y0,.;

toda clase de Sociedades
Med

cienSificas, gremiales, de Bocones retitcem
y de cualquier otro fin utilitario 6 de re-

ter de esposo de la depeandade dofideTe- t' 	 , 24QNTIE_LA —Núm. 1.174
n 7 .	

.

resa Valdelomar, pera que se reconozca Don Manuel Fernendez y Lino de la 1
Pf 	 rii 	

.
,

mando y firmo; y para su notifeddei6n al 1
,	 !

rebelde expidan el teatimeedid y oficio in- t noche del primero al dos del mes actse _

teresados para su inserci6n en el Bourria l' y seis pieles con aceite de la Socies
;

, 	 , 	 •

0/10(AL 'de la provincia.—Mariano To- ! -.Higinio de los Ríos», é hijos de Bae

1
 rres.» 	 hurtadas la noche del veinte y tres

1 Publicación.—Leida y publicada fui veinte y cuatro de Marzo pr6ximo pum

° la anterior ,entenia por el seficm Juer que i del muelle descubierto de. dicha estad_
e

la suscribe estando'celebeando audiencia li y' Cinto de ser habidos sean puestos ä
- 1 	

_
pública en el día de au fecha. Centro cid disposición con la persona en cuyo po

e 	
.

Rio veinte do Marzo de mil novecientos ; se encuentren, si no acreditan su leI.

diez y nueve.—Doy fé: José Delgado 	 i ma adquisición.
1

y declare la prescrieición de un censo en-
z• 	, 	 • 	 -

fit6ntico cancelaci6n inmediata de la!

respectivas inscripciones; y
Fallo: Que debo elemolver y absuelvo

de un saco con cuarenta y seis Idros

trigo perteneciente á la expedici6n p.

definitivamente juzgando lo peonunclo, ' nfirnero 4.820, para Puente Genil, bol

do de la estación fdrrea de esta ciuder

ga, juez de instrucci6o. de esta c
dad;
Por el presente ruego las autoriclas

ordenen los indleidoon de "la policía

dicial procedan á /a hueca y ocupen

será m6vil, de iguai clase y precio, se '1

fijará' en el asiento respectivo del 'libro -
1loe lleve ei referido Módico Director,

deien lo inutilizare como se dispone por

el articulo 9.° de esta ley.

2'.• Los informes facultativos 6 peri-

Oialea no comprendidos en el artículo

/90 1 caro 3.°, ä menos que se hicieran

en forma de certificado, en cuyo caso
deberán extenderse en papel de 2 pese-

ta'', clase 7.e; y
3.° Las certificaciones de vacunacidn, e

(exceptuando también les expedidas d fa- 2

yor de pobres de uelemnidad.
Articulo 196. Llevarán timbre ru6vil

de diez céntimes de peaeta, elaae 9.`

1.° Loß baatanteos que hagan los Le-

Ludes, de toda clase de poderes.
e

doa eie ertículo 20k1 de eetedeY.

oCASTRO DEL RIO.— Núme 1.082

Don Medano Torrea Roldán, Jue' z de pri- die3 33 	
Marian Torres,—El Se-

-

Don Rafael Mora Sänchez
C,ORD

	Coa:lamer:
En virtud del presente se hace saber, -

de Infanterie., Sergento Mayor y juez 1
-

instructor de esta plaza y de la causa •;.

número 4.408, seguida por haber dado
isaneree-tina peresa de 'la Guardia civil

ä un paisano en las proximidades de la 3

estación de Obejo, de esta provincia,
usando de ls facultadee que me coid-
fiare el artículo 388 del Cddigo de Jus.
t'ele militar.
Cito, llamo y emplazo á los parientes

e-
les

es

ju
6n
de
v.

ta-
la

al;
ad

TM ,
al

do
6n;
mi

‚der

- crearlo, José Delgado. e

, 	dd1) 	 ,
; que en los autos de que se hará méeito, i 	 ;

; obrada sentencia cuyo encabezamiento y

t 	
.

• 	 l'.Los libros de contabilidad que llevan 
parte dispositiva dicen así:

laa Sociedades expresadas se reintegra.

	

	
eSentencia.—En la villa de Cratro del

, Rio 4 veinte de Marzo de cnil novecientos

du es razón de 6 pesetas el primer folio

y 15 céntimos cada uno de los demás, '
j diez y nueve, el eeitor don Mariano 're-

autorizändo lo la respectiva Deiegicitin :$ 
iras Rolden, Juez de primera instancitede

s l la misma y su partido, habiendo vistnem
de Hacienda; y el ejemplar de las cuan- i tos autos juicio ordinario ele mayor cuan-
ta@ que emneetralmente remitan al Go- , •

f tía seguido primeramente ante el Juzgado i

bierno civil, se reiategratit á razón de 2 • 	
de un paisano llamado Migreel Marcos, ti

f de primera instancia de Córdoba, por el
pesetas, cleee 7.*, por pliego, 	 • 	

: natural de granada, de treinta y cine°

	

Vazquez, en repreeentación de don Ma 	

1
. 	 y

Aiticulo 194. 
Se gravarán con tira- t Procurador dan Enrique de la Cerda 	 • alloi de edad, sil profeti6n conocida, pe-

bin jo de una peseta, cIaile 8.• 	
ra que en el término de veinte días com.- >

1.° 
Las papeletas 6 cualquier otro do- don Ignacio Valdelomar y Cabrera, dofía bierne Militar de la Plaza, pera práctica

parezcan en este Juzgado, silo en el Go-

públicos y de los eatablechnientos de 	

/
7

nuel Navarro García, y bajo la direcci6n

comento equivalente 	

.

que expidan !os di. del Letrado don Manuel Gallego, contra ;
i 	 .

rectores facultativos de los balnearios ¡ 	 : de diligencias, pues así lo he acordado en
l .s: María Araceli, doña María del Rosario 

i

! Valdelornar y Cabrera, viudas, dona Ma-
otra de este die.

alaguas inineraleß artificialea, exceptuando , 	 e 	 i'

_ 	 . 	 ..
1 	

tia Teresa Valdelomar Cabrera, carnada
o de que sea en favor de individuos 	 s. 11 novecientos diez y nueve.—El Co

con don Antonio Polo Narváez, todos ma-

nidad, aun cuando vayan al estableci- 	

Dado en Córdob á cinco de Abril de

t
y clases de tropa 6 de pobres de golene .

 ; Lucena; contra don Pedro, don Rafael

	 mandante Juez instructor, Rafael Mora.
l yores de edad y vecinos de la ciudad de
,
1 	 !

miento por cuenta de alguna Sociedad 6 	
i ¡

' 	 ..
Corporación caritative. E/ timbre, que dofia Josefa del Rio Valdelonear, viuda1,

/ esta ltime; contra dolía Dolores Pérez, !

casada con don Frantieco Riob6o, esta

última como heredera de su difento pa.

dme don Rafael Benito Pdrez Valdelornar; N

contra doda beguina Pérez Valdelomar, !
vinda; contra dofia Manuela Valdelomar N

y Corral y dona Asunción Vaidelomar y I

Corral, vecinos todos de Cutre cl -1 Rio;
y contra don Enrique y den Francisco
Calder6n y Valdelomer, vecieos el prime-

ro de Castro del Rio y el segando de

Córdoba, y posteriormente contiouado en
este Juzgado por inhibición del de Córdo-

ba, en rebeldía de la parte actora por los
Procuradoree don José Aguado del Rio y
el habilitado don Daniel Rodriguez Na.
majes, en nombre y representación le don
Antonio Polo Narveez, este con el carde-

en sumario que se sigue por hurto de ca-
ballerías al vecino de esta capital don Pío
Jiménez Benito, ha mandado se cite por
medio de la presente, que se Insertad en
el Bueno Oeiceee de esta provincia, d
Rafael Fernendez Castillejo, vecino de

A learacejoe y cuyo actual paradero se
n

ignora, para que en el término de diez

alfas comparezca ante este Juzgado, con el

Na de recibirle declaración en expresado
5

menudo; bajo apercibimiento de que si

no lo vetifica le parará el perjuicio á qua
ehaya lugar.

Córdoba castro de Abril de mil no-

vecientos diez y nueve:---El Secretario,

Teodonairo Fernandez.

Citacionei4 y empiusamientos
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cite e emplazu por Mi Jae-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que e continuación se enteren,
para que comparezcan el día que se les
stedsale 6 dentro del término que ne les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en esto periódico
oficial, con arreglo fi loa artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y63
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Nin 1.179

FERNANDEZ SANCHER, Palie
de veinte y ocho años, soltera, joma
hijo de Juliän y de Angeles, con ins

cidn y sin antecedentes penales, tia

y domiciliado últimamente en Corte
eepción, cuyo actual paradero te ig

proceaado por hurto en el antnario

ario;

leso,

roo.

oral

Con.

001)

ne•

prisión y responder 	 los cargos dc

salario.

mero 301 del aho de 1918; eoneeal cere

gado

roe ä

litl•

, mato.

,(LosZinuarci) . e
	 eseme tor rebelde don Manuel Nevarro García de mil novecientos diez y nueve.—Ma.

Y para que sirva de eolificación a: ac, Dado en Montilla ä cuatro de Abril

JÜZGÁIDOS 	 expido el presente en Castro del Rio á nuel Fernendez,—El Secrete:pm Ato rée
' 	 1

veintiuno de Marzo de mil novecientos de Castro .

OBA.—Ndrid. 176 	
ee 	 V.1Administration 	 Justiciamera inetancia de este.. partido. 	

1.

CORDOBA.—Nüne. 1.184

Cédula de citación

El aeFtor Juez de instrucción de esta en términ° de diez di" ante elJuz

capital, en providencia de hoy, dictada de instrucción de Polladas, á redoci
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